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Denominación del empleo a proveer:  Profesional Universitario Código 219 Grado 07 C.A 
Dependencia:                                       Secretaria de Educación  
Situación administrativa:                      Vacancia Definitiva 
Empleos a proveer:                              Uno (01) 
Formación Académica:                        Título Profesional en Derecho           
Conocimientos básicos esenciales:     Título profesional en Derecho Administrativo, Derecho laboral, Constitución Política, Legislación educativa, contratación estatal 
Experiencia:                                         Dos (2) años de experiencia 
Equivalencias:                                     Titulo de postgrado en la modalidad de especialización por: dos (02) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 

profesional 
Salario:                                                 $4.454.500,oo 

Nombre del empleado Perfil de competencias y 
requisitos académicos    

Empleo de carrera del 
cual es titular 

Cargo que ocupa 
actualmente 

Sanción 
disciplinaria 

Última evaluación del 
desempeño 

Experiencia  

YOLANDA OROZCO TABORDA 
 

ABOGADA, ESPECIALISTA  
EN DERECHO DE FAMILIA  

Técnico Operativo 
Código314 Grado 01CA 

Comisaria de Familia 
Código 2020 Grado 04CE 

No  registra 98,42% 
Sobresaliente 

+10 años 

SANDRA PATRICIA ZAMORA 
PERDOMO 

ABOGADA,  
(Termino de materias en 

Especialización de Derecho 
Administrativo) 

Técnico Operativo 
Código314 Grado 01CA 

Inspector De Policía 
Urbana 1a. Categoría 

Código 233 Grado 04CE 
 

No registra 98,42% 
Sobresaliente 

+10 años  

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, se procede a revisar los cargos de carrera administrativa existentes en la planta de personal y en orden descendente al 
empleo que se encuentra en vacancia definitiva, esto es, Profesional Universitario Código 219 Grado 07 CA, de acuerdo al Manual de Funciones y Requisitos Mínimos de la  Secretaria de Educación 
de Armenia, igualmente el cumplimiento con la evaluación del desempeño sobresaliente y antecedentes disciplinarios en el último año; se pudo observar que las personas relacionadas cumplen 
con los requisitos mínimos, en razón a la equivalencia por experiencia laboral en el nivel profesional durante más de diez (10) años en la administración municipal de Armenia. 
 

Armenia, 25 de Junio de 2020. 
 

 

ELIZABETH CARMONA ECHEVERRI 
Directora (E) 
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